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31 de agosto del 2011

TRASLADO DEL FONDO MUTUAL A UNA PÓLIZA COLECTIVA DE VIDA

Estimados (as)  asociados  (as):

Con la intención de ofrecer mejores beneficios cada día a nuestros asociados, con  mucho agrado la Junta Directiva, la Administración y la Sociedad Agencia de Seguros Gama, hacemos de su conocimiento lo siguiente:

Después de varias negociaciones aprobadas por la Junta Directiva y ejecutadas por la Gerencia Administrativa y la Comercializadora de Seguros, a través de su agente asignado a esta asociación, se logró contratar una póliza Colectiva de Vida para todos los asociados y sus familias, con un aumento significativo en caso de muerte de  alguno de nuestros afiliados (adas) y su familia. 

Por requisito estatutario, se debía presentar a la asamblea dicho cambio, para que fuera aprobado o rechazado tal cambio.  Por lo que en la segunda asamblea extraordinaria realizada el pasado 12 de agosto del 2011, en donde como único punto de agenda era el traslado del Fondo Mutual existente a la póliza, se aprobó  por unanimidad este traslado del Fondo Mutual que mantenía la Asociación Solidarista  como beneficio para sus asociados a una póliza colectiva de vida.  

Los beneficios que contemplaba el fondo mutual eran los siguientes:

-Por muerte del asociado (a):               500.000.00 (quinientos mil colones)

-Por muerte conyugue asociado (a):   200.000.00 (doscientos mil colones)

-Por muerte de Hijo (a):                         200.000.00 (doscientos mil colones)

-Por muerte de padres asociado (a):   200.000.00 (doscientos mil colones)

-Por Jubilación asociado (a):                  500.000.00 (quinientos mil colones)

BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA PÓLIZA DE VIDA:

-Por muerte del asociado (a):             5.000.000.00 (cinco millones colones)

-Por muerte conyugue asociado (a): 2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones)

-Por muerte de Hijo (a):                       1.250.000.00 (un millón doscientos cincuenta mil colones)

-Por muerte de padres asociado (a):    200.000.00 (doscientos mil colones)

El beneficio de 500 mil colones por motivo de jubilación, lo sigue ofreciendo la Asociación Solidarista.

Porcentajes en beneficios de la póliza de vida colectiva: 

-Cónyuge:  50% del monto del Asegurado Directo.

 -Hijos (hasta 25 años de edad y dependientes económicos) 25% del monto asegurado del         Asegurado Directo.

-Padres: 5% del monto asegurado del Asegurado Directo.

El pago de la prima de este seguro es cubierto en su totalidad por ASEMAC, utilizando menos de la mitad de la reserva mensual destinada para cubrir los beneficios del Fondo Mutual que estaba vigente. 

Todo trámite de indemnización amparado a esta póliza, se debe de hacer ante la Asociación Solidarista, en conjunto con el agente de seguros, en el entendido que se deben de presentar todos los requisitos solicitados por el INS,  para hacer efectiva dicha indemnización en el plazo establecido por la Compañía Aseguradora.

CARENCIA: Sida o  HIV:  Cuando el siniestro sea consecuencia del Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), ó el complemento relacionado con el virus de Inmunodeficiencia Humana (HIV), el Instituto no amparará ninguna reclamación de acuerdo con el siguiente período contado a partir de la fecha de la inclusión del asegurado en la póliza:

Monto asegurado                       Período de carencia

¢5.000.000.00                             5 AÑOS

VIGENCIA: Rige a partir del momento en que el INS formalice el convenio con ASEMAC, para lo cual, se comunicará por los medios pertinentes que utiliza ASEMAC.
Cualquier consulta adicional la pueden realizar directamente con nuestro Agente de Seguros Sr. Sergio Lizano Salazar al teléfono 87027720 o al correo electrónico slizano@segurosgamacr.com.
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